
 

 

 

Gobernador de Nariño y Ministro de Ambiente 

presiden hoy en Pasto Consejo Departamental de 

Gestión del Riesgo, donde se planteará al Gobierno 

Nacional que decrete la Emergencia social, 

económica y ambiental, ante afectaciones por 

Fenómeno del Niño 

  

San Juan de Pasto, 6 de octubre de 2015 (PRENSA) Con el  propósito  de evaluar y atender 

los procesos de recuperación para los entes territoriales afectados por el fenómeno del “El 

Niño”, el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Gabriel Vallejo López, Delegado Del 

Presidente de la República, Juan Manuel Santos,  como representante de la Comisión 

Interministerial y el  Gobernador de Nariño, Raúl Delgado Guerrero, presiden hoy Consejo 

Departamental Ampliado de Gestión del Riesgo de Desastres de Nariño. 

  

Este consejo  tiene como objetivo realizar las evaluaciones pertinentes, seguimiento a las 

acciones  y  establecer conjuntamente planes de recuperación,  con Alcaldes de los Municipios 

del Departamento, Coordinadores de Umata, Secretarios de Agricultura, los gremios de la 

producción y asociaciones comunitarias damnificadas, ante las afectaciones ambientales, 

sociales, económicas, que deja la temporada seca y las conflagraciones en cobertura vegetal, 

en 40 municipios. 

  

Durante esta reunión se realizará la Socialización matriz de afectaciones, el Diseño de 

Metodología departamental para mesas de trabajo sectoriales de recuperación sector 

productivo en los municipios afectados por fenómeno de “El Niño”, agua y saneamiento básico, 

vivienda y medio ambiente en los municipios afectados. 

  

Gobernación de Nariño y Unidad Regional insistirán 



 

 

 

esta semana ante MinMinas, en Bogotá, el mantener el 

subsidio a los combustibles 

  

El Gobernador de Nariño, Raúl Delgado, el Comité Intergremial parlamentarios, 

alcaldes, voceros del sector transporte y organizaciones comunitarias, acordaron 

una posición unificada como región en encuentro que se sostendrá esta semana en 

Bogotá, con el Ministro de Minas y Energía, Tomás González, en procura de 

mantener el actual precio diferencial de frontera para los combustibles que se 

comercializan en Nariño, considerando inconveniente cualquier incremento en el 

precio de éstos. 

  

Lo anterior, teniendo en cuenta además, la crítica situación socio económica de la 

región, agravada en el momento por los efectos de la sequía prolongada a causa 

del fenómeno del Niño. 

  

Algunos de los planteamientos que se llevarán a este espacio con el Gobierno 

Nacional son: el revisar la metodología de asignación de cupos de combustibles 

para el departamento de Nariño, mediante la conformación de una mesa técnica 

integrada por el Ministerio de Minas, la Dirección de Hidrocarburos y la región, 

representada por la Universidad de Nariño y demás instituciones que puedan 

realizar un aporte efectivo en el proceso. 

  

Un tema en el que se hará especial énfasis es en el de los controles al combustible 

que ingresa con precio subsidiado al departamento, para que efectivamente sea 

distribuido en Nariño y de igual manera garantizar que sea destinado a actividades 

lícitas. Se pedirá en este sentido, se de a conocer el resultado de un estudio de la 

auditoría que se realizó por parte del Ministerio en el departamento. 

  



 

 

 

La reunión de carácter urgente, con el Minminas busca dar prelación al manejo del 

cupo, distribución y venta de combustibles en el presente mes de octubre, teniendo 

en cuenta las particularidades en materia de movilidad propias del próximo debate 

electoral.   

  

Temas como la reasignación de saldos, es decir los excedentes que quedaron cada 

mes, que representarían unos 800 mil galones de combustible, serán solicitados 

para este último trimestre del año, mientras se conocen los resultados del nuevo 

estudio, que posibilite un mayor cupo para el año 2016. 

  

A 20 días de los comicios electorales se 
desarrolló en Nariño, la séptima sesión de la 

Comisión Departamental de Seguimiento 
Electoral. 
El Gobernador de Nariño, Raúl Delgado Guerrero, presidió ayer, la séptima sesión de la Comisión 

Departamental de Seguimiento Electoral, con la participación de  miembros  de la Unidad 

Nacional de Protección, la Fuerza Pública, organismos de control y representantes partidos 

políticos. 

Frente al tema de amenazas a candidatos de las diferentes  corporaciones, la Comisión 

recomendó a los partidos  políticos a nivel Nacional, presentar las denuncias ante la Fiscalía 

General de la Nación y posteriormente llevarla a la Unidad Nacional de Protección, para 

determinar la ruta de protección. El Gobernador de Nariño, por su parte, insistió en la 

colaboración de la fuerza Pública para brindar esquemas preventivos de seguridad  a candidatos 

que hayan presentado denuncias  reiteradas. 

Los  municipios de Francisco Pizarro, Tumaco, Policarpa y  Ricaurte fueron presentados por  la 

Misión de Observación Electoral-MOE dentro del mapa de riesgo expuesto por la Misión de 

Observación Electoral-MOE-,  por factores de tipo electoral y  violencia política. 

Por su parte la  Registraduría Nacional confirmó que ya se encuentra preparada toda la logística 

para la jornada electoral del próximo 25 de octubre. 

Por otra parte, delegados de la Registraduría  Nacional pusieron a disposición su página web para 

efectos de consultas, en todo lo relacionado con tarjetones electorales, jurados de votación y   el 



 

 

 

compromiso  para que este domingo 30 de octubre, tan pronto los jurados de votación culminen 

el diligenciamiento de los formularios E-14, estos documentos serán escaneados y publicados en 

la página web de la Registraduría Nacional del Estado Civil, www.registraduria.gov.co para que 

puedan ser conocidos por los candidatos, partidos y la ciudadanía en general, tal y como se hizo 
en las elecciones de 2010. 

Finalmente integrantes de la Comisión Departamental de Seguimiento Electoral hicieron un 

llamado a  los nariñenses a desarrollar un proceso electoral dentro de los principios de la 
tolerancia, el respeto y a ejercer libremente el derecho a elegir y ser elegido. 

 

 

http://www.registraduria.gov.co/

